
 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO 

D. Julio Zarco Rodríguez y Dª. Teresa Elizalde Sandoval en calidad de órgano de contratación de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús y en relación con la propuesta para la aprobación 
del expediente 012-2024 relativo al procedimiento para el contrato de servicio secuenciación de transcriptoma por scRNA-
Seq para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús a adjudicar por 
procedimiento abierto mediante criterio único financiado por EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III Y LOS FONDOS NEXT 
GENERATION EU (MRR) MEDIANTE PROYECTO PI22-00603.  
 

INFORMA 

 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de un presupuesto máximo de licitación de: 

 

Tipo de presupuesto: máximo estimado 

Base imponible: 70.800,00 Euros 

Importe IVA: 14.868,00 Euros 

Importe total: 85.668,00 Euros 

Sistema de determinación de presupuesto (sin IVA): 

- Costes directos 12.630,96 Euros 

- Costes indirectos: 809,14 Euros 

- Costes salariales: 46.055,70 Euros 

- Beneficio Industrial: 3.569,75 Euros 

- Gastos Generales: 7.734,45 Euros 

 

Valor estimado total del contrato (art. 101 LCSP): 70.800,00 Euros IVA excluido 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN INICIAL 70.800,00 € 

PRÓRROGA 0,00 € 

TOTAL 70.800,00 € 

PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 70.800,00 € 

IVA 14.868,00 € 

TOTAL 85.668,00 € 

 



Pá giná 2 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SÍ 

Crédito en el que se ampara: a través del Proyecto PI22-00603 “Implicaciones de la ruta Fanconi en la respuesta al 
agonista no peptídico del receptor de la Trombopoyetina (Eltrombopag) en el fallo medular (nuevas alternativas de 
tratamiento), subvencionado Instituto de Salud Carlos III, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea a través de los fondos NextGenerationEU. 

 

Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, excluido 
el importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las 
tasas e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el 
cumplimiento de las prestaciones contratadas. 

 

Método de cálculo aplicado: La determinación del valor estimado se ha establecido a partir de precios de mercado 
en el momento del cálculo y teniendo en cuenta las necesidades básicas para el desarrollo de la actividad 
científico/técnica de los actuales grupos de investigación y características técnicas mínimas necesaria. No se han 
previsto modificaciones en el presente contrato. 

 

Prórroga: No procede 

 

SEGUNDO: Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización de los contratos. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportuno de aprobación del citado expediente, firmo la presente en Madrid a 18 de 

diciembre de 2024 

 

 

Fdo. Julio Zarco Rodríguez      Fdo. Dª Teresa Elizalde Sandoval 

       

 

Notá.- El presente documento há sido firmádo y se encuentrá dentro del expediente referenciádo 
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